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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  8345 24/11/2004 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.:  Régimen Informativo Contable Mensual – Tí-
tulos Valores. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación “A” 4224 vinculada con el régi-
men informativo de referencia. 

 
Al respecto, les hacemos llegar las siguientes aclaraciones: 
 

Código de 
error 

 
Aclaración 

 

08 

En el caso de Títulos Privados (del país o del exterior) informados con el código 
“9999” en el campo 5, que no posean códigos de Caja de Valores ni ISIN, de-
berán informar el campo 6 con “88888” y en el campo 7 se completarán las 
primeras 10 posiciones con “8” y las 2 restantes se numerarán a partir de 01, 
incrementando en 1 estas últimas por cada registro a informar. 
  

16 

• No será de aplicación el apartado quinto cuando se hayan informado en 
campo 9  las partidas 141194, 145194, 141411 ó 145411. 

• Deberá  excluirse del apartado sexto la partida 121031. 
 

19 

Se reemplaza la redacción original por la siguiente: 
 
“Habiéndose consignado en campo 5 un código correspondiente a una 
especie sujeta a reestructuración de deuda, en campo 9 las partidas 
121016 o 125016, y en campo 12 una fecha anterior al 31/12/03, se comple-
tó el campo 17 con ceros.” 
 

20 

Para la aplicación del apartado 1, se entenderá por mismo “código de especie” 
cuando en más de un registro se informe igual combinación de valores en los 
campos 5, 6 y 7. 
   

 
Oportunamente se remitirán las hojas que corresponde reemplazar del Texto Ordena-

do de Presentación de informaciones al Banco Central en soportes ópticos. 
 

Saludamos muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
Oscar del Río Gustavo Bricchi 

Subgerente de Operación 
Técnico Contable 

Gerente de Gestión 
de la Información 

 


